
 
 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
CORRE TÉRMINOS DE 25 DÍAS, CONTESTAR DEMANDA Y REFORMAR DEMANDA 
ARTÍCULOS 199, 172, Y 173 DEL C.P.A.C.A, Y ARTICULO 3 DECRETO 806 DE 2020 

 

El día, 17 DE SEPTIEMBRE DE 2020.- una vez han sido notificadas de la demanda las 
partes, de conformidad con las constancias que anteceden, a partir del día de hoy corre 
el término común a las partes de VEINTICINCO (25) DÍAS, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 199 de la ley 1437 del 2011 – C.P.A.C.A, modificado por el 
artículo 612 de la ley 1564 del 2012.  
 
De igual forma, al día siguiente del vencimiento del término anterior, (23 de octubre de 
2020) empezara a correr traslado a las partes PARA CONTESTAR DEMANDA, 
PROPONER EXCEPCIONES, SOLICITAR PRUEBAS, LLAMAR EN GARANTÍA, 
PRESENTAR DEMANDA DE RECONVENCIÓN por el término de treinta (30) días. 
(Artículo 172 C.P.A.C.A.) 
 
Así mismo, al día siguiente del vencimiento del termino anterior( 9 de diciembre de 
2020)  empezara a correr traslado PARA REFORMAR LA DEMANDA por el término 
de   DIEZ (10) días. (Artículo 173 C.P.A.C.A.) 
 
 
 
 

CARLOS IVÁN MORENO GARCIA  
Secretario 

 


